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En atención a lo solicitado por la parte demandada en el escrito que antecede, se 

le pone de presente a las partes que el presente proceso fue terminado por 

conciliación efectuada y aprobada en audiencia del pasado 09 de marzo de 2021, 

por lo que deberán estarse a lo allí dispuesto.  

 

Asimismo, se pone en conocimiento de la demandante la manifestación realizada 

por su contraparte, en la que indica que ya realizó la entrega del inmueble objeto 

de restitución, lo que acredita con las imágenes de fotografía y video allegadas en 

los archivos 037 a 047 del expediente digital. Lo anterior, para que en el término de 

tres (3) días se manifieste al respecto. Transcurrido el término anterior sin que la parte 

actora allegue pronunciamiento, por secretaría dese cumplimiento a lo ordenado 

en el acta de conciliación referida, sin que sea necesario ingresar el proceso al 

despacho.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  

 

 

MAURICIO DE LOS REYES CABEZA CABEZA 

JUEZ 
DLR 
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